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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil 
diecinueve, se fiª cuenta al Presi~_ente_ de la Suprema Corte de 
Justicia de la ·ación con el estado que guardan los presentes autos. 
Conste. ~ /.· J _./_........ ' 

iudat( de México;·- a ·dos de enero de dos mil 
diecin'eve / 

ji' / 
. . \ . 

- Visto el estado del'presebt~ asunto, GOnJundamento en 
los artículos 14, fracción 11, párrafo. p·rim~ro, píime'ra ,parte, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial -·-~e 1~·\ Federación; 95 y 96 del 
Reglamento Interior de la Supre'!la Corte. de _Justicia, de la Nación, 
retúrnese el expediente ********** 

, a quien el Senado de la ·República, en su sesión de veinte 
de diciembre de dos mil diecioch·a, :designó, en sustitución del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, para· qué cor:itinúe' actuando como 
ponente en dicho sumario; lo que .deberá ·hacerse 'del conocimiento 
de las Oficinas de Certificación_ J~dicial ,.y GÓrrespondencia y de 
Estadística Judicial de este Alto Tribunal. f':jotlftquese por lista. 

Lo p'roveyó y firma el~Rresjdénté de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ministro ,brturo Zaldívar Lelo d' Larr-ea, 
quien actúa con el Secretario General de Acuerdos úe?(a fe, 
licenciado Rafael Coello Cetina. 
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